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S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi 

ma Señora Infanta  D o ñ a  M ar í a  L uis a  F er nan da  co n

tinúan en esta corte sin novedad en su importante  

salud.

MINISTERIO d e  M A R I N A  , DE COMERCIO Y GOBERNACION  
DE U L T R A M A R .

D E C R E T O .
Habiendo admitido la dimisión que el teniente 

general-conde de G u a qu i  hizo del cargo de vicepre
sidente de la junta creada por decreto de 3 de Julio 
último para revisar el código de las leyes de Indias,  
como Regente del Reino  durante la menor edad de 
S. M. la Reina Dona Isabel ií  , en su Real  nombre,  
y 'conformándome cQn el parecer del Cpnsejo de M i 
nistros , lie venido en conferi r la citada vi ce presi
den cía. al teniente general D. Miguel  de la Torre,  
conde de.Torre-pando,  indiv i duo  de la misma junta; 
y en .nombrar  vocales de ella al geíe de escuadra 
I). Juan Bautista T o p e t e ,  ministro del t r ibunaTsu-  
premo de Guerra* y  Mar ina  , y á D .  Bernardo  de la 
Torre  y Ro ja s ,  ministro togado cesante del referido 
tribunal .  Tendréislo  entendido,  y dispondréis lo ne
cesario á su cumplirúiento.frEl  Duqu e  de la V i c t o 
r ia .—E n 'M a d r id  a 22 de Setiembre de 1841.z: A  Don
J^ndres García  Cambe!.

. Sermo. S r . : E n  el últ imo arreglo que se hizó ’del 
cuerpo del ministerio de Marina  en el mes de A b r i l  
de ibóá sufrió su personal una re.bajá considerable,  
teniéndose en cuenta para efectuarla las variaciones, 
de sistema practicadas eñ distintos ramos y corpora
ciones de la armadá nayal , y  la imperiosa necesidad 
de adoptar laséconomías que prudentemente pudieran 
establecerse atendida Ja escasez de fondos del E r a d o  
público. Dejáronse en su consecuencia reducidas las 
diferentes clases de que dicho cuerpo se compone  al 
número, de individuos absolutamente indispensables 
para, cubrir todos' los •destinos fijos y  de alternativa 
propios de .su iustituto ;* pero como desde aquella fe- 
eha-hasta* el dia al paso que se ha mantenido en 
ellos, con muy cortas excepciones,  á algunos gefes y  
oficiales que por su avanzada edad y  achaques 110 se 
encuentran aptos en la,actualidad, para/continuar en 
el servicio, se hallan también excedentes de su detei> 
minado numefó las altas clases de intendejites , c o -  
iniSarios ordenadores (y  de gue rra ,  se h a ce .y a  de to
do puntó ¡lyeciso .̂ dejarlas1 al pie de. , reglamento,  lo 
cual.se conseguirá fácilmente dando el méreeitlo des? 
Gi rjso a los q u é des p u e s de tí na dilata da car re r a ,, en 

‘qué han empleado sus, buenps conocimientos ,  110. 
í ? e..yan Pf9s,<7pu r̂ :P^sEáji.dolos.;p;qr mas t iempo con

los que ppr.,su^
P*- í ^ ^ tQs'.í 1 sicós ii>yeterados sea convezyiente re- 
t f i^ ló^del  s e rv ic io .  :  : ’ , ' ‘ " V
púiO aí;°- este co n9e Pto .t^ng.o.J’a h.qnra de someter  
r ^^bacion de V. A,, la adjunta  ]>rqpuesta de. 
os individuos á quienes .podrían  acordarse sus ju-- 
unciones y ret iros ,  arreglada á la calificación que 

1 í  ^Aivecjio da j u n t a  de Almirantazgo.  M ad r id  
* de Set iembre d e  184Í. zi Sermo. Sr.  =  Andrés  G. 

Bamba. -
wmnimmninmirw i

. En consecuencia J q la an te r i o r  exposición el Regente del 
, eaio sé ha s e r l i d o  co nc e de r  su jubi lación con a r re g lo  á la 
er d* presupuestos de 26 de M a y o  de 1835  á ios intenden* 
w supernumerar ios  *Dv M a n u e l  E z q u e í r a  , D. Fr anc i sco  Mo,« 

p* es B a r r e r o ,  D. 'Antonio  ’J i rnenez Camacho y D. Ci r íaco 
derop e i gu al men te  el r e t i r o  del  s e r v i c i o , conforme á ré~ 

i <Jnieiit°? á ios comisar ios o rd e na do re s  D. F e r n a n d o  Capuzzo,  
Mil!* G,ite *nar ina  -honorar io , D. J u a n  C r e s p i l l a ,  D. José  

de R a d a  , i n t e n de n te  h o n o r a r i o ,  D. Cá ndi do  M o n t e - ’ 
• > 11 e.m, y D. Es t eba n Sánchez M a r t i n  ; á los comisar ios  d e : 

J) e| ra f?* M ;‘ría d e  R o z a s ,  D. José  M a r í a  E n r í q u e z p
• uari Ro mo » ü r h z  y D. M a n u e l  Copete  ; y á los oficiales 
1 útero8 pE Vi ce nt e  E i o r r i a g a ,  D. José  M a r í a  Pr a do s  y  Don Juan Férrcr.

Conf orme el R e g e n t e  del  Re ino  con la p ropues ta  de la 
j u n t a  de  A l mi r an taz go  se ha servido n o m b r a r  coma ndant e  del 
p a r qu e  de a r t i l l e r í a  del  arsenal  del  F e r r o l  al capi tán de es
tado m a y o r  teniente coronel  del  cu e r po  de a r t i l l e r í a  é iufan-  
ter ia  de M a r i n a  D. José  Beni to M ar í a .

Asimismo ha tenido á bien S. A. r eso lv er ,  de co n fo rm i
d ad  con la e xp resa da  j u n t a ,  q ue  pasen al apos tadero  de la 
H ab a n a  los profesores médico c i ru janos  de ia a r ma da  Dr .  Don 
J u a n  de R i v a s ,  D. J osé  Díaz ,  D. J o t q u i n  Sant iano , D. M a 
nuel  José  V a l e r o  , D. José  Siñigo y D. Francisco  R io s ,  en 
remplazo de ot ros  de su misma clase que  han c ump l i d o el 
t i empo prefi jado y d eb en  r eg re sa r  á la Pení nsula .

I g u a l me nt e  se ha d ignado  el Re g en t e  del  Reino dest inar  
al r efe r i do  apos tadero  de la H ab an a  con el mismo objeto á 
los oficiales del cu erp o de  ar t i l l e r í a  de M a r i n a  D. F e rn a n d o  
M u r í a s ,  D. José  del  P i n o ,  D. José  I l i s t o r i ,  D. Ra mó n M a r 
t ínez y D. A n d r é s  F e r r e i r o ,  propues tos  por  la j u n t a  de A l 
mirantazgo.

De ia propia  conf ormi dad  se ha ser vido  S. A.  n omb ra r  
para  c u b r i r  la vacan t e q ue  resul ta  en el ci tado apostadero de 
la Fia baña,  por fal lecimiento del  oficial t e rcero  del  cu erp o del 
minis t er io  de M a r i n a  D. Sa turni no A z c a r r a g a ,  al de R u a l  
clase D. Agus t ín  F i gue roa .
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. NOTICIAS EXTRANJERAS. ■

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .
C arlsruhe  13 de Setiembre.

L a  G a ce ta  de C ar lsruhe  & ice en a r t í cu l o de M u n i c h  con 
fecha 6 de Se t iembre. , ;  que  e n i aq ue l l a  capi tal  de la Ba vi er a  
c or r í an  rumores  de  Ja p ró xi ma  l legada del  Re y  de Grecia;  
y qu e el despacho ^expedido por  M iv  Gnizot  á las l egac io
nes francesas cerca de las d iver sas  Cortes y pub l i cado  por  la 
G a ze t te .u n iv e f  selle de L c i p s i c a pro du ci do  a n a  gra n  s e n 
sación , a u n qu e  la p i n tu r a  q be  ae ^híice en el r e fe r i do  despacho 
del estado d ep l o r a b l e  de la Greoi a «s exagerado.

E l  mismo per iódico:  amnicia  que? los Gabinetes  de F r a n 
c i a ,  Aus t r ia  y Rusia han d i r ig id o  representaciones  sobre la 
per manencia  demas iado,  p r o l on g ad a  de  las t ropas  y  de la e s 
c u a d r a  inglesa en las costas .dp la Siria.

Inútil es anajir que esta es una noticiar de aquellas que 
merecen confirmación.

" ; ; P R U S I A

B e r l i n  ,10 de Se t iem bre .
; ‘ Después  de una la rga  in te r rupc ión ,  p ro ba bl eme nt e  causada 

por  J a : m u e r t e  de ledv^rico G u i i l e r m ó T i i , ha v uel t o  á a p a r e 
cer,  e l  M a n u a l  d é  ¿a Corte  f  del Estadal  Eri él sé ve f igurar  
por  la p r i m e r a  vez un tnm’fstfd de sitios Real es  ( M r .  L a d e n -  
ber g. )  E l  Consejo d e - M u r i s t i o s ,  presidido por  el P r í n c i p e  
de P r u s i a , se c ompone  de 15 individuos.  T am b i é n  f iguran 
por  p r i m e r a  vez dos divis iones del  minister io de los cul tos ,  á 
sa b e r : u e g o c i q s de la reí  f g ío n eva  ng é i i e aj ( 11  indi  v iduos)  , y 
negocios católicos (.3 i nd i y j d u o s ) .  E n  el estado eclesiástico,  
dpnde  dice , -arzobjspp d.e- Gqlqni.a , (se. lee como otras veces, 
S. Emrna.  monseñor  el  bar ón  Dros te  de W i s c h e r i u g ,  a r zo 
bispo.

E l  n o m br e  del  canónigo I v e n  no va ac omp añ ad o de n i n 
guna indicación q u e  d emu es t r e  es t ar l e  consignada función a l 
guna.  S a b i d o  es que  el P a p a  ha confiado la admini s t ración 
del  a rzobispado á M r .  Iven .  ( C orresp . de l la m ó .)

E l  arzopispo de Colonia  ha e n t r e g a d o  al  comisar io regio 
la dec larac ión siguiente: .

i ?  J a m á s  haré  dimisión d e . m i  arzobispado.
S? ' N ó  aspi ro al ca rd en al a t o .  ( , ,
3? H ace  mucho t i empo que  el  Gobi er no  h u bi e r a  d eb ido  

publ icar  la dec larac ión honrosa en -que se me abso lv í a  de  
icusaciones infundadas .

4? Si por  f al lecimiento de M r .  H us g én ,  y la resistencia del  
j o b i e r n o  en reconocer  á M r .  Ive n  como vicar io  g en era l  se 
n*tredujese la a n a r q u í a  eii la dióces i s ,  la fa l ta  r eca er á  en te -  
áme n te  sobre el Gobi erno,  y no kobíe nií.

5? v50S ê n g°  E s  proposiciones q ue  be hecho á monseñor  
Teisach;  ia condilio sm e  qua non , es mi reposición en la si l la 
le Colonia.  ’

6? Si después  de  h ab e r  sido repuesto  en mi a r zobi spado  de 
colonia se p re t e n d e  que  me t r as l ade  á Ro ma  , debe  t ambién 
permi t í r seme q ue  regrese  á M ú n s t c r . \ N o u v e l l i $ l e  de B e i lu i . )

U n a ca r t a  de  Berl ín  inserta en la Gaceta de A u g s b u r g o } 
dice que  a pet ición del  general  R u m i g n y  ha accedi do  el R e y  
a que cierto n um er o  de oficiales franceses pued an  asist i r  á 
las maniobras  de la Silesia. E n  su consecuencia van  á sa l i r  de  
F r a n c i a  con este obje to  40 oficiales. ( I d .)

E n t r e  los oficiales e x t r an ge ro s  los q u e  al p a r ec e r  se inte* 
resan mas en las maniobras  de la Si les i a ,  son ios coroneles  
franceses y el coronel  ingles de Seot t .  Se ven h s  un i f or mes  
y  panta lones  encarnados  g a l op ar  i n t r ép id a me nt e  en medio  d el  
l uego  d e  los ba ta l l ones  prusianos.  ( L L )

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  15  d e  Se tiembre .

F ondos públicos.  Consol idados  á c u e n t a ,  90^.
D eu d a  ac t iva  española  22£.
Pas iva  5£.
Di fe r i da  11.

H e mo s  recibido por  el C o lu m b ia , paq ue bo te  de H a l i f a x  
not icias de  N e w - Y o r c k  de l  1? de Se t i embre .

Se habia somet ido al Se na do  un n uev o bil í  para  el es t a
blec imiento de un Lanco ; pero se creía q u e  el p re s i den te  
o po nd ría  su ve to  como en el bi i l  ú l t imo.

Se creía  que M r .  E v c r e t t  no tendr ía  !a apr obac i ón  del  
Senado como envi ado  á L o n d r e s ,  á causa de  sus pr incip ios  
abolicionistas.

N o  se most raba tanta impaciencia como antes  p or  el r e 
su l tado del  proceso de Mr .  M a c - L c o d .

L a  si tuación del  comerc io e r a  bastante sa t i s fac tor i a :  el a l 
godón no era tan buscado como a n t e s ;  pero se mant en ía  á 
buen précío :  el de  la har ina  tenia a l guna  est imación.

Las  acciones del  banco de los E s t a d o s - U n i d o s  habían b a 
j a do  gasta 8 y ,  pero en seguida habían  v ue l t o  á subi r  á 10.

L a  B r i t a n n i a  habia  l l egado  á H a l i f a x  el 3 1  de Agosto.

L a  asociación met r op ol i t an a  p ar a  r e c o r d a r  la p r e s e n t a 
ción de las leyes sobre ce re a le s  se ha r e u n i do  hoy,  y s igu ien
do el e j emplo  de la de  Ma nc h es te r ,  se propone  v ota r  en esta 
sesión un r e v er e n te  mensaje á S. M.  s up l i cando  se d igne no 
p r o r o g a r  el P a r l a m e n t o  en t ant o q u e  no se hay a tomado en 
consideración la ac tual  legislación que r ige en el comerc io  de  
ce re a le s ,  pa r a  p ro c ed er  i n me di a t amen te  á su modif icación.  
Ot ras  asociaciones análogas se r eu ni rá n  s uces ivamente  en o t r as  
c iudades  con el mismo objeto.

Las  car tas  q ue  recibimos de  M a n c h e s t e r  nos causan la m a 
y o r  inquie t ud.  Lo dec laramos  f r a n c a me n t e ;  si no se hace a lgo 
en f avor  de los dis t r i tos  ma nu f a c t u r e r o s ,  en b r e v e  t e nd r e m o s  
que  l amen ta r  una caLástrofe. Si r  R ob er t o  Peel  v lord  W e -  
l l i ngton no nos inspi ran la menor  conf ianza,  pues i gnoran 
c o m pl e t a m en t e  el es tado del  pais. Nosot ros  conocemos sus an
t e ce d e n t e s , y cuando  la insurrección de los condados  de K e n t ,  
Sussex y S u r r e y ,  sir  Ro b e r t o  Peel  se ha l l ó d e s p r ev e ni d o  no 
obstante hab er  respondido de la t r a n q u i l i d a d  del  reino.  I n t e r 
pelado en la Ca mar a  de los Comunes  , confesó que  no podía  
r e p r i m i r  el m ov im ie n to ,  y  p a r a  e l lo  ape ló  al  tes t imonio d e  
los nobles  de la provinc ia .

E l  minis ter io  q u i e r e  l u ch a r  con la opinión p ú b l i c a ,  y  es 
pecula  con la paciencia de las masas. E l  dia del  pe l i gro  no sa
b rá  c i er t amen te  á q u é  santo encomendar se .

( M o r n in g -C h r o n ic le . )

E l  conde  de S a i n t - A u l a i r e , e m b a j a d o r  de F r a n c i a  cerca 
de nuest ra  c o r t e ,  l l egará  el v iernes  p ró x im o  á H erfort-H ou-  
se. N o  le a c o m p añ ar á  la condesa  ni  su fami l ia .  La condesa 
v endr á  mas ad e l an te ,  ( C ourier .)

Se designa á sir  R o b e r t o  G o rd o n  p ar a  la e mb a ja da  de V i e -  
n a ,  asi como á l ord  C o w i e y  , l o r d  N e y t e s b u r y  par a  P a r i s ,  y  
á lord  S t u a r t  de Rotesay p ar a P a r i s ,  Viena  y la India.  P o r  
nuest ra  par te  podemos  ase g ur a r  q u e  nada hay r es ue l l o  hasta 
ahora  sobre  este punto.  El  n o m br a m i e n t o  de  M r .  Car los  B a -  
got  par a el e m pl e o  de g o b e r n a d o r  g en e ra l  del  Ca nad á es lo 
único que  p u ed e  cons ide ra rse  como uu hecho consumado.

( Id e m . )

Las  reelecc iones  á q ue  da mar gen  la r eciente  r ev o lu c i ón  
minister ial  se hacen suces ivamente  , y según la co s t um br e ,  
t endr án  por  resul tado yol ver  á e nv ia r  á la C á m a r a  de los Co-



«tune** -(*1 c i é !  G a b in e te  s o m e t i d o  á reele cción. H o f
*e*tá en to rn o  el  d istr ito  de TéirfWíMilh-, qusg» *ha r e é l e g k i o  á 
'3ir 'R ob erto  P ee!  sin aposic ión .

Las nótic i as de Ca r tagen a son rmíy i m portad las : 1 os fede
ralistas bloquean ia c iudad por mar y t ierra . A petición del 
Gobierno legal de aquella ciudad se han enviado de la J a 
maica subsidios y municiones que deben de haber forzado el 
bloqueo. Los acontecimientos en la N ueva  Granada son favo
rables al Gobierno establecido.

Las fuerzas de Bogotá son de 6,500 hombres. Córdoba, el 
•‘géfe de los insurreccionados , y  otros dos gefes q u e  m a n 
c a b a n  fuerzas considerables han sido derro tad as ;y hechos pri-  
“iSKmeros. ( C ourier .)

F R A N C IA .

P a r is  16 de S e tiem b re .

(Fondos públicos. Cinco por 100 115-20.
Cuatro  y-medio id . ,  iOo-50.
C uatro  id. , 97 70.
Tres id . ,  70-50 .
Acciones del banco ,  5,200.
Españoles: deuda activa , 22'j.

Con motivo de los sucesos del a rraba l de S. Antonio, ¡dice 
*®l C ditrrier graneáis': .

Kn la mañana de este dia  M r.  Iv e r ,  comisario d e ‘policía, 
«delegado por el prefecto de este rarno, pasó al arrabal de San 
Antonio para proceder á la prisión de un individuo acusado 

♦como cómplice del a tentado cometido contra la persona d e l  
duque de Aitmale. Mr. Iv e r  y  los agentes que le acompaña
ban fueron asaltados por un grupo que les arro jó  patatas 

^crudas y p iedras.  El comisario d e  policía ha recibido graves 
■contusiones. Con la intervención de la fuerza arm ada en nu~ 
Uñero ^considerable, ha podido verificarse la prisión del sugeto - 
•contra quien se babia despachado el mandam iento , y  de los  
-que se habían p ronunciado  en rebelión. (C onst.) *

E! M essager  d e  eéta ta rde  pub lica  ciertas noticias ace r
b a  del autor del atentado que en ninguna manera n&jfa con
formes con las  que ha publicado el S ie c le , y  c u ja s  noticias 
‘desmienten absolutamente las que han sido comunicadas al 
N a tio n a l  y  al Jo u rn a l da  P eu p le . R esulta  pues que P appar t ,
<ó mas bien Quenisset, jamás ha estado *n  relaciones con 
&I r. Lev ai 11 ant •'■(Id.')

vSe lee en el M o n ifeu r  P a ris ién  :
El verdadero  nombre del asesino es Q uen isse t. Sú  eonde^ 

isia en Id 3 o  fue por causa de las amenazas é injurias p ro fe r i
d a s  contra el cabo de su compama. P e ro  lo que im porta ma*-? 
wfestn r es ,  que Q uen ise t  no ha sido sentenciado tres vecé* 
p o r  robos, y una por haber hecho uso de pasaporte falso. E l i 
llamado P a p p a r t , á quien aquel habia sustraído ios papeles! 

*1 fugarse  de los tal leres de los trabajos públicos de R e lie -  
•croix , es el que ha sufrido las condenas.

Quenisset solo ha su f r id o ,  después de su evasión*, seis 1 
meses d e  arresto por graves violencia* cometidas contra  ií« 
o b re ro  del p u e r to  de Üercy. ('J d .)

L a  p a r te  del edificio de la conserjería destinada Comun
m ente  á las m ugeres,  ha sido evacuada para destinarla á los 
presos políticos. Se ha colocado un centinela en el patio al 
«nal capn las ventanas del tr ibunal , de las escribanías , y d e  ! 
la ga len a  de los mercaderes. Se ha adoptado esta medida  ' 
para  tener á los presos en la incomunicación mas completa, e 
im pedir  que puedan conferenciar <ron persona a lguna  'del e x 
te r io r .  -(Id .)

Tlcy no ha habido el menor desorden en P a r í s  : todo ha 
perm anecido  « í i k  mas grande  t ranquil idad .  ( I d . )

Se lee  en el M essager  d e  hoy:
La tranquil idad  se ha restablecido en CleTtnont: siguen 

las judiciales,  y  se han hecho «racha» prisiones.
E l  Gobierno ha publicado j a  las principales circunstancias 
d e  los acontecimientos de  aquella c iu dad ;  en b rev e  publica
rá oíros pormenores seSun se | 03 vaJ,an comunicando las a u 
toridades ¡ocales y  lo que arro jen  las diligencias que se están 
prac t icando: sin em b a rg o ,  podemos asegurar desde lue«o 
-que las noticias publicadas por  el N a tio n a l  están llenas de 
inexactitudes. ( Id .,)

Escriben de H aya con fecha U  q ue  el barón W e rs to lk  
do  Soelcn , ministro de negocios ex tran je ro s  , ha p resentado 
su dimisión. La negativa casi seguTa del Rey G uillerm o á ra*
1 inca r e í  tra tado concluido últ im amente en Berlin en tre  el 
G ran  Ducado de L uxem horgo  y U  unión, aduanera alemana, 
p a r te e  q u e  es la causa de esta dimisión. E l departam ento  de  ' 
los negocios ex trangeros ha sido confiado in te rn a m e n te  ú M r  
¿ u y i t n  d e  N yeve lt .  (Jd .)

Se 1ee en los periódicos de M arse l la :
El cabal lero  Buffo, ministro del Bey de 'Túnez, y encar

gado  de una misión cerca del Gobierno fran cés , ha Concluido 
«otes de ayer  su cuaren tena ,  y se ha alojado en  la g ran  fon-
d a  <ie Noaiues. (C om m .)

■

E l último embajador turco en Earis, N ourri-E ffendi, se j

i

em barró  -ed sábado ultiirííf ‘en M arsella  regresan ' a L e 
vante. ( I d .)

Una carta de Praga (E l 8 del corriente dice que llegan 
sucesivamente á aquel punto crecidos destacamentos de tropas 
con destino al campo de L issa , en dondé les pasará revista el 
Príncipe de P rus ia .  La revísta d u ra rá  desde el <14 de S e t ie m 
bre basta el i?  de O c tu b re . -( Id .)

Continua la agitación en la Bolsa á consecuencia de t e  
noticias esparcidas acerca del duque "de Burdeos. T odavía  se 
consideraba bo j su m uerte  corno positiva, y  á esta causa se 
atribuía una nueva alza de 40 céntimos que el 3 por 100 ha 
tenido.

El M essager  continúa atr incherado  en su re s e rv a ,  y  da 
G u ze tte  de F ra n ee  negando los informes que pueden contra
decir los rumores esparcidos.

Las malas noticias que corren en la Bolsa de dos días á 
esta aparte se han reproducido hoy cou el mismo tesón, dice 
el expresado periódico. Fundábanse CU un supuesto despacho 
telegráfico que debe haber llegado en este dia.

Segun las noticias que hemos adquir ido  podemos asegurar 
que en el tnitiisierio nada se ha recibido que tenga relación 
con el estado de la salud de E n r iq u e  de Francia .

En otro art ículo dice la G azeU e  haber recibido una co 
municación de una carta del vizconde E d u a rd o  W á l s h ,  e s 
crita en M u n ich ,  fecha 12 de Setiembre, la cual contiene las 
noticias mas satisfactorias acerca de la sa lud  del du qu e  de 
Burdeos.

M r.  W a l s h ,  dice la G a z e tte , habia pasado á Y iena  el 
jueves 9 ,  habia hablado á las ocho de la noche con el doc'tor 
W a t tm a n  en el m om ento  de ir  á tofltfar el coche.

H e  aqui las mismas palabras  dir igidas p o r  M r .  W a t tm a n  
á M r.  W a ls h  e l 9 de S e t iem b re ,  y que copiamos l i te r a lm e n 
te de su ca r ta :

^M onseñor sigue m u y  bien , y  podéis a seg u ra r 'en  F r a n 
cia que  no quedará la menor señal de este accidente**

A vista de estas noticias tan  recientes y positivas cesa toda 
in c e r t id u m b re , y  no puede  dudarse  q u e  las noticias siniestras 
acreditadas a y e r ,  antes de ay e r  y boy en la bolsa*, no están 
absolutamente desnudas de  fundamento.

Al fin la carta de M r .  W a ls h  confirma lo que  bétnos d i 
cho a y e r ,  á saber :  que el P r íu c ip e  habia experim entado  d o 
lores nerviosos causados por e l  a p a ra to ,  pe ro  q u e  habían ce* 
sado inm ediatamente. ( I d . )

E l  M óvá teur  del 17 d i c e :
Antes de a y e r  y ayer  se han hecho varias prisiones, cuyo 

num ero  hasta ahora asciende á 2 0 :  todas elías han sido á con
secuencia de las declaraciones practicadas en la instrucción 
por efecto de i a tentado cometido el 13 de Setiembre.

Se lee en el ‘O r ie n ta l O hserver  con fecha de Candía 3  de 
Setiembre-:

Aun nu se ha acabado enteram ente  con la insurrección^ 
todavía hay Id  hombres armados aunque dispersos; el gefe 
principal es un tal Beko-Strali  , sa lteador famoso y qUe no 
entregará  las armas hasta que pueda evacuar  la is la. La epi- 
tropia o gobierno cretense se ha  embarcado para G recia ,  y to 
dos los spakiotas se han sometico sin resistencia. Sin embargU 
T ah ir -ba ja  no ha podido  hacer n ingún prisionero d e  conside
ración. M u s tap ha-B a já  se ha conducido en todos lós aconte
cimientos últimos con una prudencia  muy acertada. E l  blo* 
queo sigue en todo su rigoT; ningún buqué se a treve  á a c e r 
carse á la is la ,  p e ro  no se ha apresado un solo Buque en todo 
el mes de Agosto. Se espera que M ustapha-B ajá  l leg a rá  d e  
un momento á otro á la ciudad , y se cree que d e ja rá  fnerziís 
considerables en Sphakia  hasta que el país se ha l le  l ib re  de 
los rebeldes qUe todavía  le habitan.

H a  habido varios casos de peste en tre  las t ropas  q u e  han 
llegado d e  Sir ia  , y  ha habido tres  muertes. Se cree q u e  la 
peste no pasará de la pequeña isla del S u r  ,  en  la  cual  se ha -  
llau acantonadas las tropas.

U na carta  p a r t icu la r  de M alta  cOn fecha del Í6 d ice  q u e  
el vapor ingles el AqueroiU e  salió el 20  de  Agosto para  Cons- 
tanlinopia con el objeto de conducir á lord Ponsonby á T r ie s 
te. Se cree que habiendo subido los torys al p o d e r ,  no vo lve
rá á O r ie n te  este diplomático. (C onst i t u lio n n e ll .)

Los periódicos qu e  hemos recibido d e  Atenas p o r  vía de  
M a rse l la ,  confirman el cambio d e  ministerio que  ha vuelto  á 
haber en G rec ia ,  y  q u e  publicamos ay e r  según la G aceta  dé 
A ug& burgo. ( I d . )  .

E l periódico polaco que se publica en Bruselas contiene 
un hecho infame de la policía rusa.

Se han distribnido clandestinamente á los patr io tas mas 
conocidos de Varsovia escritos firmados d e  Lelevvel , an im án
doles á tom ar las armas.

Muchos han conocido el lazo qu e  se les te n d ía ,  y  han re 
mitido estos escritos á fas au to r idad es ,  otros.los han g u a rd a 
d o ,  y  hasta 200 de estos han sido arrestados po r  no haber r e 
velado la conspiración. ( I d . )

De una ca r ia  de  A rge l  dir ig ida al T o u to n n c is  copiamos 
lo Siguiente:

6 e  activan mucho los preparativos para e l  abasto de M e -  
deah y de M iliana. Muchos convoyes trasportan  á Blidah las 
provisiones que se tom arán en esta plaza en el momento mis
mo de p a r t i r .

Se dice que un  batallón  del 58  ocupará  á M edeab, y  que 
otro del 26  guarnecerá á Miliaria. Se cree que el 20  y el 25 
de este mes se abastecerán estas dos plazas. Inmediatamente 
después de  esto se emprenderá la expedic ión de  o to ñ o ,  que 
abraza princ ipalm ente  ¿a provincia de R au,

Desde U. ú ltima expedición todos los movimientos que ha 
;5fecho los árabes han 'sido parciales. AlgUirOs merodeado 
de la tfibti d e  Beni Sala Venían hace algún -¿iémpo á jn(), *** 
t a r a  la población de Blidah que iba á co'gtfr las frutas rT 
sus jardines. c

La semana ú lt im a los zuavos hicieron algunas salidas bi 
d ir ig idas,  que tuvieron por resultado la presa 'lie o c h o ^  
diez m u ía s  ó caballos y dos cabezas enemigas que sé fijuro° 
al día siguiente en la puerta de Bap Ceps.

Los jard ines dé los  a lrededores de esta plaza que se ha 
liaban abandonados por los árabes y enteramente descuidé 
dos, vuelven á su antiguo estado de cu l t iv o ,  gracias aí cu¡* 
dado del teniente coronel R egn au tt  ; los naranjos que en (0'  
das partes tienen tanta la m a ,  nos prometen para el añb on* 
viene una cosecha cual no se <ha visto desde q aé  ocupamos 
el pais. v

L a  ciudad es igualmente el objeto de la misma sol¡c¡tud, 
y es en la actualidad mucho mas sana que lo ha sido. E l  va 
por del comercio anunció que  el domingo baria un v iaje ' 

■Cherchell. Esta novedad a tra jo  á 180 pasajeros. El vapor sa! 
lió de Argel á las cuatro de la m a ñ a n a ,  y llego con dificuL 
tad á Cherchell á causa cié estar la mar algo borrascosa. Vob 
vio á salir  á las cijá-lro de la ta r d e ,  y en tró  en Argel a las 10 
sin avería. Cherchell es una nueva c iudad francesa #‘de mucha 
extensión á causa de los jardines ¿antiguos á cada habitación 
La fe r t i l idad  y amenidad d e s ú s  a lrededores son bien «íoiioei- 
das. Para A rg e lSserá un recursó^umenso , sobre todo si se He- 
ga á hacer un s i t io  m as  seg u ro .

H oy se 'ha sabido la condenación de un empleado J e  la con
tabilidad qu e  ha estado detenido en las prisiones d e  Eonstan* 
t ina ,  á dos años de prisión y á hacer u n a  restíiUéion 'de 503 
francos.

MADRID 2 3  DE SETIEMBRE.

Ramon  de Castro y  A g u ila r  , escribano de S. M . , notario 
de sus  reinos y  número del c rim en de esta cotfte.

Doy fe  como habiéndose denunciado por el promotor fis
cal D. "Patricio Joaqu ín  de A vilaren  Ü4 del corrieble como 
incitador á la desobediencia eu p r im er  grado Un a r t icu lo  in
s e r t o ‘en e l periódico ti tu lado el Correo N a c io n a l , número 
1327 del ^citado dia-, Uiarfes í á  del presente , que principia: ¡
t(A y er  se nos ha comúnicado,>, y co nc luye  , <fno haya litar* 
tad de im prenta  ^  seUOnvoco el ju ra d o  d e  m andato  del Se
ñ o r  alcalde constitucióUal t) . d ú a n  M anúel Gonzalez Aceve* 
do en el dia 16 del corr iente  , y  tuvo  lugar  la calificación, 
cuyo tenor  es d  siguiente :

En la  v illa  d é  M adrid  á 16 de Setiembre de 1841 el Se
ñ o r  a lca lde constitucional D. J u a n  Éoi&ahéR Aeevedo , á con
secuencia de la denuncia  interpuesta  por el Sr. promotor fis
cal D. Patricio  Joaqu ín  de A vila  d los art ículos insertos bajo, 
el epíg tafe  Bbért-ad d e  imprenta eU é l  núm. 1827 del perió. 
dico el Correo N a c ic n a í i, q u e  principia é l  p rimero: wAyer 
uos ha sido comunicada’*, y concu ye el l i k im o ,  ^que no ha
ya libertad  de im p ren ta ,”  procedió S. S.j, acompañado de log | 
Sres. tegádores D. G abrie l  T a lav c ra  , D. V alen tin  Montoya y 
de  mí el secre tario  ¿él Excuío. ay untamiento constitucional, á 
ce leb ra r  sorteo  á puerta  abierta  d é  los nueve  jueces de he* 
cho que deben Componer el ju r a d o ,  y 'lUcó á los Señores si
guientes: D. M anuel Bastíaldo, D* Lucas T o rro h a  , D. 
P iñ e i ro ,  D. José  Antonio Perez , í ) .  M auúel C odorn iú ,  Don 
Dámaso A paric io , D. Cristóbal MaW n, D. Manuel Antonio 
G arc ías  R odrigué^  y D. Antonio ToiUc y O n d a rre ta  , á quie
nes se pasó el oportuno  aviso para sü concurrencia á las casas 
Consistoriales el viernes 17 del Corriente á las ocho y media 
de ísu Uoche , d e  que yo él secretRrio ce r t i f ic o .= Ju a n  Gonzá
lez A ce v e d o .^ C ip r ia n o  M aria Clernencín.

Corresponde con SU original que obra en el expediente á 
que me remito ; y para que conste al redactor de la Gaceta, 
y q ue  se iUserte en e lla  doy el presente que signo y firmo en 
M adrid  á 21 de Setiernbre .=:Año del sello.==Ramon de Caí-» 
tro  A guilar .

C on  el t í tu lo  de c o m p a ñ ia  g e n e r a l  e sp a ñ o la  de 
S egu ros con tra  in cendios  ,y sobré la v id a > acaba dé es
tablecerse en  M ad rid  una asoc iac ión  q u e  tieíié por’ 
objeto proteger la fortuna p ublica  y am parar la pro
p ie d a d , asegurando esta contra el riesgo de incén(!ios: 
y pagando los cap ita les ,  refrías ó p en s io n e s  vitalicia^ 
c o n v e n id a s ,  á ia m uccte  de Íós asegurados ó áA)lro 
plazo fijado Con afrterioridad.

La sola  en u n c ia c ió n  del Fenéfico  objé*td qué sé 
pVopoñé l lenar la  ̂entapan ia  g e n e r a l de Segnrós»  bastf 
para c o n o c e r  la gyafrde" u til idad  de \ i t i k  cotnpanW  
que e x te n d ie n d o  &ti p ro tecc ión  á la p fo p ied a d  inViVo- 
v i l ia f ia  coíík) A la s e m o v ie n t e ,  p rop orc ion e  tá todp .̂ 
los españoles  sin  d is t in c ió n  los  beneficios dé qué su-; 
lo  d isfrutaban  hasta el dia deterifrinadas clases por 
m ed io  de a s o c ia c io n e s :particu lares.

H em os  te n id o  el gu sto  d-e leer los estatuto^ de la 
Compañía *qOe la d irecc ión  ha té n id ó  a bien remitirnos,  
y  en ellos vem os que el cap ita l de la sociedad as
c ien d e  á áü m il lo n es  de reales, de los cuales 2ó  están 
d est in ad os  á resp on d er  de in c e n d io s ,  y los otros 2á 
d e  seguros sobre la v id a ,  d iv id ié n d o se  la suma total 
e n  6% acc ion es  de íü d  rs. cada una. Para entrar éfr 
la com p añ ía  se e x ig e  q u e  los acc ion istas  satisfagan  
un 2 por 100 sobre el valor de las acc iones que to
m e n ,  y q u e  por el resto firmen ob ligaciones  garan
tidas á sa t is facc ión  de la d ir e c c ió n > y  pagaderas Ca
da una á un m és de tér m in o  de la fecha ^n que por 
la m ism a les séa n o t i f ic a d o ,  y s e l e s  asegura ademas 
el 6  por 100 dé  ín teres  sobre la parte de capital que 
h u b iesen  apron tad o .

Las demas d isp o s ic io n e s  de los  es tatutos nos han 
parec id o  m u y  c o n d u c en te s  al objeto  de esta asocia" 
c io n ;  y  a u n q u e  no  cu m p le  á n uestro  propósito  entrar



ahora en sil exa m en ,  no pocemos menos de llamar 
1 atención de los padres de familia sobre un p u n -  
t0 qué les interesa bastante y que con satisfacción 
vemos comprendido en uno de los art ículos del re
dámenlo de que nos ocupamos; tal es en el que se 
dice que la compañía se propon e ,  ent re otras cosas, 
hacer extensivos los seguros á la combinación de un 
sistema que ofrezca á los padres de familia la facili
dad de asegurar á sus hijos un fondo dotal cuando 
estos lleguen á la edad es t ipulada;  y de asegurar  en 
¡majes términos á los varones la exención del servi
cio m i l i t a r ,  proporc ionándoles una suma con que po- 
ner un sust i tuto.

Justo y necesario era también que el beneficio que 
hasta el dia disfrutaba solo la propiedad u r b a n a ,  y 
eso en Madrid  y algunas otras capitales,  se hiciese ex
tensivo en todas á la propiedad moviliaria.  Nada  mas 
frecuenté, por desgracia,  que  un incendio que oca
sionando la pérdida de la for tuna  de las familias las 
,jeja sumidas en la miseria y en el aba ndo no ;  y nada 
asimismo mas común que la muer te  de un  padre  en 
cuyo trabajo é indu s t r ia  fundaba  una familia entera  
los medios de su subsistencia.  Necesidad hab ia ,  pues, 
V muy urgente de reparar  en lo posible estas desgra
cias; y este vacío que en asunto de tan to  Ínteres se 
notaba , lo ha l lenado completamente la compañía 
general de Seguros. P o r  este medio 110 habrá  vecino 
de un pueblo po r  infeliz que sea, que no pueda,  por  
un premio anual sumamente  módico, asegurar  su casa, 
sus cosechas y ganado s ,  y lo que es mas,  su prop ia  
suerte y con ella la de sus hijos. Es  por  o t ra  par te 
tan corto el desembolso que  se exije para  en t ra r  en 
]a compañía, comparado asi con los beneficios y p r o 
tección que d ispensa ,  como con el Ínteres que el ca
pital prod uc e ,  que no dudamos que esta c i rcun s tan 
cia estimulará vivamente á per tenecer  á la sociedad 
á todos aquellos que conociendo sus verdaderos in te 
reses los quieran  poner  á salvo de los riesgos mas i n 
minentes y comunes.

Nuestro pais reclamaba imperiosamente el esta
blecimiento de un a  asociación de esta especie ;  y si 
pudiésemos tener  algún género de duda  en este p u n 
to , bastaría para desvanecerla tender  una  m ir ada  á 
bis muchas asociaciones par t iculares que en poco 
tiempo hemos visto formarse.  Los médicos ,  los a b o 
gados, los profesores de educación y has ta algunos 
empleados del Gobierno  las t ienen ya  establecidas, y 
asegurado por  este medio de una  manera  fija y es
table el porveni r  de sus familias después de su m uer 
te. Natura l  era , pu es ,  al par  que justo,  que á todas 
las clases de la sociedad se proporc ionasen  iguales 
ventajas, y la compañía general de Seguros  se ha 
propuesto esto por n o r t e ,  sin per judicar  de modo 
alguno á Jas demas compañías  ó asociaciones existen
tes; pues como dice en uno de los ar tículos  de sus 
estatutos, se propone  auxi l ia r las  en véz de hacerlas 
desventajosa competencia.

No termináremos  estas líneas sin hacer  un a  ob 
servación que juzgamos impor tan te .  Es  c ier tamente 
consolador bajo todos aspectos cons iderar  que ape
nas recobrada un  tan to  nuestra pat r ia de la pos t ra
ción y abat imiento en que la sumiera la guerra  c i
vil, una porción de hombres  filantrópicos han  ded i 
cado sus co nocimient os , su act ividad y sus desvelos 
á la concepción de proyectos tan grandiosos como 
benéficos con el laudable objeto de mejorar  el b ien
estar de sus conciudadanos .  Muchos de estos proyec
tos se han llevado á feliz té rmino con gloria de sus 
autores y utilidad genera l;  y en v i r tud  de ellos se han  
formado como por  encanto  asociaciones que h an  sa
tisfecho las mas urgentes necesidades sociales de nues
tra época. Pero duélenos sin embargo que estos pen
samientos generosos, que estas creaciones sor prenden
tes no hayan producido  algunas veces los resul tados 
brillantes y positivos que tan to  l i sonjeaban al pr in c i 
pio a sus fundadores,  y que con razón todos se pr o
cedan; y no los han  producido porque  al entus iasmo 
creador con que se abrazó el proyecto ha sucedido la 
Lia indiferencia y el olvido. No  creemos ni r é m o ta -  
tnente que tal suceda con la compañía general de Se-  
guras cuyo establecimiento anunciamos;  pero hemos 
ajado la observación que precede ,  porque  por  una fa
talidad inexplicable asi se ha verificado con otros 
puchos pensamientos y proyectos ,  cüya u t i l idad é 
importancia nadie ha desconocido.

Las acciones para en t r a r  en la compañía general  
e Seguros se emiten hasta el completo de su numero  

en casa del Sr. D. A n to n io  J o r d á ,  d i rec tor  de se r v í -  
Cl°,  calle del P r a d o ,  niím. 26.

Colegio de Humanidades y  Comercio ,  calle de Carretas n u 
mero 3 , cuarto tercero.

interi ^  ^*rec*on bn profesor  de varias ciencias y bajo el 
ha|6|r,° r rtlej ° rcs colegios nacionales y ex t rangeros  seí  est«ddecido el presente en esta corte* 
la i C C"Ilse”.a L  escr i tura inglesa,  francesa , gótica y romana; 
ital ^ Uí8ra^a y gramát ica lat ina y los idiomas ingles,  francés,  
i j * 11»* a leman y  griego:  curso completo de matemáticas de-  
com i*00 ^ thbujo topográfico y arqui tec t ur a civil : curso 
« J 1? 0 d e filosoíía y legislación me rc ant i l :  ar i tmét ica del 
delo; ° ,  cambios ó reduciorics de monedas ,  pesos y medidas 

Pjazas de E u r op a  , incluso de cambio gi rator io  y 
de a ôr*° 0 arbi t raje ,  y ademas el ar te de l levar  los l ibros

^áeu ' io  y oficinas por par t ida doble,  
por *exl(> Para L  enseñanza,  los autores adoptados

universidad en todas las ciencias que le conciernen;

pero el comercio que es su ar i tmét ica pe cul ia r ,  cambios y

Í part ida doble se enseñan por un sistema teórico práctico,  
origina! del di rec t or  desconocido de todos los profesores t e ó 
ricos , de forma que el discípulo ejecuta cuantos casos prác
ticos puedan ocurr i r le  , y  en breve que da  completamente 
inst ruido en ha ciencia mercant i l .

La taquigrafía se enseña también por  un sistema original
del d i rec tor  , mas sencillo y fácil que los conocidos hasta el
dia • el discípulo escribe á los ocho d i as ,  y  ai mes no necesita 
maestro.

La matr icula se ab r i rá  el dia 1? de Oc tubr e según Real  
orden , y el curso académico empezará el 2 de Novi embre  si
guiente.  En el año académico presente se han enseñado en es
te colegio en las distintas asignaturas que comprende hasta 
269 individuos.

Se admiten tres clases de alumnos:  i nt e rno s ,  medio pen-

! sionistas y e x t er nos ,  bajo el reglamento adoptado que com
prende las principales bases del establecimiento y se da grat is 

i ai que lo uecesite, y también se remitirá por el correo á quien
i lo pida poniendo el sobre al di rector  del colegio de humani-
I dudes ,  calle de C ar re tas ,  número 3 ,  y  remit iendo la carta 
I (ranea de porte,  podiendo contestar al mismo t iempo el di rec-  
| tor á cualquiera  por menor  que desee saber el que intente re- 
| comendar  a l gún pensionista.
I N o ta . Este  colegio se halla incorporado á la universidad

li teraria de esta corte,  y las certificaciones de su di rec tor  son 
validas para los cursos académicos.

U niversidad literaria  de M adrid .
E l  dia 1? de Oc tubr e próximo pr incip iarán en este es

tablecimiento los exámenes  ext raordinar ios  por escrito de los 
cursantes de teología , leyes y cánones. Concluirán el dia 10 
en que comenzarán los exámenes orales de dichas facultades.

En  el rnismo dia 10 se dará  principio á los exámenes por 
escrito de los alumnos de filosofía que la hayan estudiado en 
esta univers idad ó en los colegios de humani dades  i ncorpo
rados á el la.

Se fijará en el pórt ico del  estableciento el annncio de los 
dias y horas que  se señalen para los exámenes orales de filo
sofía. M a d r i d  22 de Set iembre de 1841.— EI secr et ar i o ,  V i c 
toriano Mar i no .

U n  sugeto m u y versado en el estudio de varias lenguas 
modernas  y que  ha seguido una larga ca rr er a  l i t e r a r i a ,  dará 
principio desde el 1? de Oct ubr e pr óximo á la enseñanza si .  
mul tánea y comparada del ingl es ,  el francés y el i taliano 
por un método sencillo que facilita mucho su es tudi o,  y des
de luego asegura que los que  se dedican á concur r i r  á su 
a c a de m ia , hal larán que* la misma cont inua comparación de 
las diferencias de los t res idiomas au xi l i ada  por las claras y 
metódicas explicaciones del  precept or ,  al ivia mucho en el es» 
tudio de me mor ia ,  lo que pr oduce una gran ventaja , fuera 
de otras muchas que presenta este método,  como son entre 
otras el menor  gasto , puesto que se .aprenden las t res lenguas 
en el mismo t iempo con corta d i f er en cia ,  que cu al qu i era  de 
ellas solas,  y por  el mismo precio.  Cada discípulo pagará ,60 
reales mensuales  y ad el an t ados ,  entregándolos el pr imero de 
cada mes si han de cont inuar  concurr i endo á la academia , y 
los que  ahora qu i e ra n verif icarlo acudirán á inscribirse antes 
del pr i mero de dicho mes en casa del  profesor,  calle de L e -  
ganitos , núm.  27,  cuar to  pr incipal : ,  en la inteligencia de que 
reunido cierto númer o de a lumnos se fijarán y ar regl arán las 
horas de la enseñanza en los términos mas cómodos á los inte
resados 8¡c.

Ateneo de M a d rid .
Esta  corporación ce lebra ju n t a  general  el viernes 24 del 

corr iente  á las ocho de la noche. Lo que se pone en conoci
miento de los Sres.  socios para que se s irvan asistir.DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIA S NACIONALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 20 premios mayores de los 600 que comprende el sor
teo de este d ia .

NUMEROS.  P R E M IO S. A D M IN ISTRACIO NES.

17 , 355--------- 1 0 0 0 0 . . . . . . .  M ad r i d .
1 6 . 2 1 0 . . . . ........ 5 0 0 0 ...............  Málaga.

8 . 9 2 9 . . . . ........ 2 0 0 0 ............... Elche .
5 , 3 8 3 . * . . ........ 2 0 0 0 ...............  M ad r i d .
8 . 9 0 0 . . . . .........10 0 0 ...............  Jerez .

2 1 , 7 2 0 .......  10 00 .............  Zaragoza.
18 , 441------  5 0 0 ...............  Cádiz.
2 1 , 0 50------  5 0 0 ................ Sevil la.

4 . 4 6 6 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Idem.
8 . 6 5 5 . . . .  5 0 0 .................  Algeciras.
5 . 6 0 5 . . . .  4 0 0 .................  Orense.

2 1 , 9 4 1------  4 0 0 . . . . . . .  Madr i d .
7 . 8 7 9 . . . .  4 0 0 .................  Barcelona.

2 1 4 . . . .  4 0 0 . . ...........  Jerez .
2 . 0 7 8 . . .  . 4 0 0 ................. Pue r t o  de Sta.  Mar ía .

6 7 2 . . . . ...........4 0 0 ................ Barcelona.
44, 407____ 4 0 0 ...............  Cádiz.

1 , 6 0 9 ____ 4 0 0 .............  Zaragoza.
2 . 2 5 5 . . . .  4 0 0 .................  Cádiz.

2 4 . 2 4 0 . . . .  4 0 0 .................  M a d r i d .
L a  dirección gener al  ha di spuesto que  el sorteo que bá 

de  veri f icarse el dia 11 de Oc tubr e p r óx i m o,  sea de grandes  
pr emi os ,  bajo el fondo de 100,000 pesos fuer t es ,  va l or  de 
12,500 bi l le tes  á beho duros  cada uno , de cuyo capi tal  se 
di s t r ibui rán  en 400 premios 75$ pesos fuer tes  en la foriná 
s igui en te :

Pr emi os .  Pesos.
i ..................  de ..................   20000
1..................  d e .......................................... 10000

2 ....................  d e . ........4 0 0 0 ..................  8000
6 . ..................  de. . 1000.................. 6000
8 .....................  de. . 5 0 0 .................. 4000

1 2 .....................  d e . . ........4 0 0 .................. 4800
5 0 .................. d e . . 1 0 0 .................. 5000

12 0 .....................  d e . . ...........6 0 .................. 7200
2 0 0 .....................  d e . .  5 0 .................. 10000
400 75000

Los 12,500 bi l le tes  estarán divididos  en c u a r t os ,  a 40 rs. 
cada uno de e l los ,  los que se despacharán en las a dmi ni s t ra 
ciones de Loter í as  nacionales.

Al dia s iguiente de real izarse el sorteo se daran al p u b l i 
co las listas impresas de los números  q ue  hayan  conseguido 
pr emio;  y por  e l l a s ,  y no por  ningún otro d oc ume nt o ,  se sa
t isfarán las ganancias en las mismas adminis t raciones  don de  
hubiesen sido expendidos los bi l letes,  con la p u n t u a l i d a d  que  
t iene acredi tado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  22 a las tre s  de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.  
T í t u lo s  al  por tador  del 5 por  100 ,  2 6 |  y 26y  con c u p o 

nes al contado:  26 siete dieziseisavos,  | ,  nueve dieziseisavos,  
J- , quince dieziseisavos,  27 y 2 6 ^  á v. f . ó vol . :  27 £  á 32  

d. f. 6 vol.  á prima de por 100 con cupones.
Idem del 5 por  100 procedentes  de la conversión de la 

de uda  exter ior .
Inscr ipciones en el  g r an  l i b r o  á 4 por  4 0 0 ,  00.
T í t u l os  al  p o r t a d o r  de l  4 p o r  100 , 00.
Cupones  l lamados á c a p i t a l i z a r ,  20-¿ á 60 d. f. ó vol.  en 

carpetas.
Va les  Re al e s  no conso l idados ,  00.
D euda  negociable de 5 p o r  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i n t e r é s , 00.
Acciones del  banco e sp añ o l  de  S. F e r n a n d o  , 00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  38.  C o r u ñ a ,  par  d.
G r a n a d a , id.

P a r i s ,  1 6 -4  din.  M á l a g a ,  i  b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

A l i c a n t e ,  £  d. S a n t i a g o ,  1 pap.  d.
Barcelona,  á ps. f s . , ^  b. S e v i l l a ,  ^  d.
B i lbao,  |  id. V a l e n c i a ,  f  id.
C á d i z ,  i  pap.  id. Z a r a g o z a ,  ^  á ^  id.

Descuento de  l e t r as ,  á 6 p o r  Í 0 0  a l  año*

IMPRENTA Nacional .
E n  el despacho de la m ism a , librería de Cuesta , 

f r e n te  d las Covachuelas , y  de S á n c h e z , calle de la  
Concepción Gerónima , se venden las leyes  de capella
nías y  mayorazgos d cuatro cu a r to s , y  las de dota
ción del culto y  clero y  venta de sus  b ienes , d las  
que se acompañan las instrucciones y  estados respec
tivos  , y  la ley  de 21 de Julio  de 1 8 5 8 , á  3  reales .

COLECCION DE LEYES,
RE ALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O
Y D E LAS DIR ECCIO NES Y A U T O R ID A D E S SU PE RIORES.

E n treg a  correspondiente a l mes de J U L I O  de este 
año .

Se hal la de venta en el despacho de d icha I m 
prent a  al prec io de 3  rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Á las ocho de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia de magia en t res 
actos t i tulada

L O S  P O L V O S  DE  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .
La empresa ha tomado cuantas medidas  ha juzgado nece

sarias pata que este bri l lante espectáculo sea presentado al  
públ ico en esta ocasión Con tbdo el  lujo empleado en sus p r i 
meras representaciones.

N O T A .  Se está ensayando para volverse á poner  en es
cena á la mayor  b r ev e da d  el interesante y imiy ap l audi do  
drama en cinco actos,  a r r eg l ado  al teat ro español  por Don 
V e nt u ra  de la V e g a ,  t i tulado L O S  P E R R O S  D E L  M O N T E  
D E  S A N  B E R N A R D O .

C IR CO.  Á las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la comedia n u e va ,  en cinco actos,  es

crita en francés por el célebre A. D. ,  y a r r eg l a da  a) teatro es
pañol  , t i tulada

U N  C A S A M I E N T O  S I N  A M O R .



A g u i l a s . INSPECCION DE MINAS D EL DISTRITO DE SIE R R A  A L M A G R E R A  Y  MURCIA. M es de M a rzo  de  1841.

Relación d é  los denuncios y re g is tro s de m inas adm itidos en dicho mes fy  de la s  dem arcaciones d a d a s  en e l ,  q u e  
R e a l orden de 17 de Ju n io  del año de 1838.

C O N T I N U A C I O N .

la  se c re ta r ia  del ram o f o r m a  en v irtu d  de lo mandado en la

Fechas. Denunciador ó registrador y vecindad. Nombre de la mina .
Ci ase 

de mineral . P a r a j e  y  té rm ino . L i n d e r o s . Ultimo poseedor. ^ echas de lSi
— —— -------- ^eíüarC;iH.,_

16 Marzo.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

D . Asensio Muñoz,  de Mazarron. 

D. Tomas Rodr íguez,  de id.

E l  mismo.
Cefcrino Albacete,  de id.

E l  mismo.
Gregorio Hernández,  de Aguilas.

Adeüa.

L a  Generala.

E l  Potosí.
E l  Triunfo.

Caridad.
La  Estrel la.

Plomizo.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Diputación del Riimonete, término 
de Lorca.

Diputación de I f r e , término de 
M a z a  i t o  n.

id. Id.
Cabezo de ios Alejos ,  termino de 

idem.
Id. Id.

Diputación de T e v a r ,  término de
A.(' u 1 las

Sebastian García.

Franco.

Id.
Id.

Id.
Benito Flores  y A. Ferrer .

!

Id.
Id.

Juan  Bauticta J iménez.
Fel ipe Munuera ,  de Mazarron.

La  Fecunda.  
E l  Acierto.

Id.
Id.

Pedreras ,  término de Mazarron.  
Diputación de Le iva ,  término de

Rompe y raja.  
Franco.

Id. El  mismo. L a  Industria. Id. Cabezo de los Perules , término
de id.

Humbrías  de Carretero,  término 
de Lorca.

Sitio del Portichuelo,  término de 
Mazarron.

Monte de ias Her rer ías ,  término 
de id.

Sitio de las Herrer ías ,  término de 
idem.

Sitio de las Her rer ía s ,  cabezo co
lorado,  léiumiü de id.

Diputación ue Os t il lo,  término de 
Lorca.

Diputación de los J a r a l e s ,  térmi
no de id.

Diputación de la Pa r r i l l a ,  tér
mino de id.

id.  Id.
Cabezo del Cabal lo ,  término de 

Cartagena.
Tierras  de Juana  Soto ,  término 

de Loica.
El  Zarzal ieo,  término de id.
Barranco de Ponte ,  termino de 

Üa rlagcna.
Barranco uei Aire , término de id.
Barranco j a ro so ,  termino de Cue

vas

La  Fraternidad y la Dama*

Id.

Id.

Id.

Francisco Quiñonero,  de Lorca.  

Alfonso Zamora,  de Mazarron. 

El  mismo.

Angel Custodio.

Cruz del Porti
chuelo.

L  a Paca.

Id.

Id.

Id.

Franco.

El  Carmen. 

F  raneo.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

E l  mismo.

Juan  Paco Ol iva,  de id.

D. Antonio Biñagla ,  de Lorca.

D. Dionisio Sánchez,  de id.

Melchor Guer rero ,  de Lorca.

D. Bartolomé Lu jan ,  de id.
José C a j u e l a ,  de Bcnijar.

D. Bartolomé J o f r e ,  de Velez.

Ginés Moreno,  de Lorca.
D. Joaquín Cros ,  de Cartagena.

El  mismo.
D. Antonio Romero,  de Aguilas.

Lo  mismo que la 
otra.

El  Olvido.

La  Entrevista.

Sin pensar.

SSma.  Trinidad.

S. Bartolomé.
S .  Gmés.

L a  Cerradura.

Sta.  Filomena.  
Carmen.

Prudencia.  
Ampliación al Agui-

í i

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

José  Morales.

Franco.

Con Doña Gerónima Muía,  

Con el Crédito público. 

Franco.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Union y Templanza.

. 1

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

D. Alejo Campoy ,  de Cuevas.

El  mismo.
El  mismo.
El  mismo.
El  mismo,
Blas Lorente,  de Mazarron.
D. Alfonso Garc í a ,  de Lorca.  
Miguel  Reche , de Velezrubio.
M a miel Díaz Pérez,  de Pechina. 
Francisco Díaz,  de id.

José  Sánchez Molina,  de id.
Ramón de Egea , de Chinvel.
D. Luis Reche Sánchez , de id.
D. José Sánchez Molina ,  de Ve-  

)

Idem á la T e m 
planza.

Id.
Id.
Id.
Id.

S. Blas.
Eduardo.
JS. Rumon.
Niño hermoso. 
Madre  de Dios de 

ias Angustias. 
Vi rgen dei Rosario.  
La  Española.
La  Americana.
S. José.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. Id.

Id. Id. 
id.  1 Id.
Id. Id.
Id. id.

Cabezo de la Maceta.
Cabezo de la Ata l a j a .
J a i i a ,  término de Velezrubio.

Id. id.  
id.  id.

Cerro de F ra s ,  término de id. 
Cerro de Roqu e ,  termino de id.

Id. id.
Cerro de F i a s ,  término de id.

S. Ildefonso,  Union y Aguila.

S.  Antonio Abad y Templanza.  
S. Joaquín y Niño de Dios. 
Niño de Dios,
L a  Agui la  y Union.
Franco.

Id.
Id.
id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

’

VId.
Id.

17

Id.

luz.
Antonio Sánchez Vega , de Albox.  
D. Nicolás Mateos ,  de Lorca.

D. Nicolás Aquino , de Cuevas.

Andrés Parra  Ortega.

Sta. Rosalía.
Aurora María.

Ampliación á S. 11- 
detouso.

Ntra.  Sra .dei  Pilar.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id. Id. 
Humbrías de Carretero , término 

de Lorca.
Barranco j a ro so ,  término de Cue- 

v as.
Llanos de Chañe , término de L o r 

Id.
Id.

S. Antonio Abad y Sta.  Cruz.  

Franco. 1

Id.
Id.
Id.

D. Joaquín Escrina.
Castaño Sastre , de Lorca.
D. Miguel  García Alcaráz , de

Apolo.
La  Perla.
E l  Diamante.

Id.
Id.
Id.

ca.
Diputación de la Carrasquil la.  
Aimendrieos, término de Lorca.  

Id. Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

ídem.
D. Antonio Cápanos,  de Vera.

D. Mateo Garc ía ,  de Guarda.

E l  mismo.
E i  mismo.

E l  mismo.
D. José Penabert ,  de Aguilas.
El  mismo.
D. Mateo García , de Guarda.
D. J osé  Penabert ,  de Adra.
D. Mateo García , de id.

Miguel  Diaz,  de Guarda.  
Francisco de Rojas  Molina , de 

Cuevas.
José Gómez Latorre.
D. Vicente López ,  de Murcia  y 

Cartagena.
E l  mismo.
El  mismo.
E l  mismo.

Impensada.

Granadina.

Las  Angustias. 
Sta.  Ana.

S. Joaquín.
T oé son de Oro. 
Turquino.
Los dos Amigos. 
E i  Bravo.
S. Genaro.

Sta. Teresa.
L a  Poiinaria.

Sta. Genoveva.  
Cibeles.

Despreciada.
Pozo de Newton. 
Inspiración.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Cobrizo.

Id.
Id.
Id.

Cerro dei Cabal lo,  término de 
idem.

Barranco Le andro ,  término de 
Aguilas.

T e b a r ,  barranco de las Pilas.  
Barranco Acebuque,  término de 

Cuevas.
Id.  Id.

Barranco Ais lado,  término de id.
Id. Id.

Acebnche Quemado.
Acebuchar ,  término de Cuevas.  
Barranco Leandro , término de 

Aguilas.
Barranco del Acebuchar.
Cerro Ba jo ,  término de Cuevas.

Id. id.  
Humbrías  de Car retero,  término 

de Lorca.
La s  Yeseras ,  término de id.

Id. Id.
Cabezo de las Parras ,  término de

• j

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Scipion y franco.
Los  Amigos y fortuna*

Franco.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

' ' : l 

, • . : , V.

' , : i

, ;• )

' T

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

E l  mismo.

E l  mismo. 
E l  mismo.

E l  mismo.

E l  mismo.

Inmemorial.

Fígaro.
L a  Sola.

L a  Veneciana.

La  Confusión.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

ídem,
Humbrías  de Carretero,  término 

de id.
Id. Id.

Cabezo de Tarazana s,  término de 
idem.

Umbrías  de Carreteros ,  término 
de Lorca.

Id. Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

¡

(Se  continuará)

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M , . C h a r n i . = =  E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L *




